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DIRECTWA 97129lCE DE LA COMlSIÓN 

de 11 de junio de 1997 

por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 761757lCEE del Consejo relativa a 10s 
catadióprricos de los vehiculos de motor y de sus remolques 

(Texto pminente a los fina del EEEI 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando que se hace referencia a la Directiva 761 
756lCEE del cuya última modificación la 
consrimye la Direcriva 97128lCE de la Comisión('); 

Visto el Tratado const i~t ivo de la Comunidad Europea, 

Considerando que se ha observado una discrepancia con 
la 7011 j61CEE del Conxio, de de respecto al término récnico utilizado entre la versión 

febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legisla- inglesa de la Direcriva 761757lCEE y las demás versiones; 

ciones de los Estados miembros sobre la homoloeación que conviene la 
~~~~~~~ -~ ~~ - 
de vehiculos a motor y de sus remolques('), cuyaxíltima 
modificación la constituye la Directiva 96l79/CE del Considerando que las medidas previstas en la presente 

parlamento E~~~~~~ y del c ~ ~ ~ ~ , ~ ( I ) ,  y, en el Direcriva se ajustan al dictamen del Comité de adap- 

aparrado 2 de su articulo 13, ración al progreso récnico creado por la Directiva 
70/156/CEE, 

Vista la Directiva 761757lCEE del Consejo, de 27 de julio 
de 1976, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros sobre los catadióptricos de los 
vehiculos a motor y de sus remolques('), cuya última 
modificación la constimye el Acta de adhesión de Austria, 
de Finlandia y de Suecia. y, en particular, su arricu- 
lo 10. 

Considerando que la Direcriva 761757iCEE es una de las 
directivas especificas del procedimiento de homologa- 
ción CEE creado por la Directiva 70/1S6/CEE; que, por 
lo tanto, las disposiciones establecidas en la Direcriva 
70/156/CEE referentes a sistemas, componentes y unida- 
des técnicas independientes de los vehiculos son aplica- 
bles a la presente Directiva; 

Considerando que, en particular, el apartado 4 del anicu- 
lo 3 y el apartado 3 del artículo 4 de la Direcriva 
701156lCEE exigen que, para poder informatizar la 
homologación, se adjunte a cada una de las directivas 
especificas una ficha de caracreristicas y un certificado de 
homologación conforme al Anexo VI de dicha Directiva; 
que, por consiguiente, debe modificarse el cemficado de 
homologación previsto en la Directiva 76l757lCEE; 

H.A ADOPTADO W PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Direcriva 76l7571CEE quedará modificada como 
sigue: 

1) [Concierne únicamente a la versión inglesa.] 

1) El apartado 1 del articulo 1 será sustituido por el 
texto siguiente: 

.l. Los Estados miembros homologarán todo tipo 
de caradióptrico que se ajuste a las prescripciones de 
construcción y de pruebas establecidas en los Anexos 
correspondientes.-. 

3) El párrafo primero del articulo 2 será sustituido por 
el te.uto siguiente: 

,<Para cada tipo de catadióprrico que homologuen en 
virtud del arriculo 1, los Estados miembros asignaran 
al fabricante una marca de homologación CEE, que 
deberá aiustarse a los modelos escablecidos en el 
Apéndice 3 del Anexo l... 

Considerando que deben simplificarse los procedimientos 
para que determinadas directivas especificas mantengan 4) El articulo 4 será sustiniido por el texto siguiente: 
la equivalencia, según se establece en el aparrado 2 del 
articulo 9 de la Directiva 70/156/CEE, con los correspon- *Articulo 4 

dientes reglamentos de la Comisión Económica para Las autoridades competentes de los Estados miem- 
Europa de las Naciones Unidas una vez que éstos hayan bros se informarán muniamente, mediante el procedi- 
sido modificados; que el primer paso es la sustimción de miento establecido en el apartado 6 del articulo 4 de 
los requisitos técnicos de la Directiva 761757lCEE por los la Directiva 70/156ICEE, de las homologaciones que 
del Reglamento no 3 mediante remisiones al mismo; concedan, denieguen o retiren de conformidad con la 

presente Directiva.= 

('1 DO n" L 162 de 27. 9 .  1976. p. l .  
('1 Véase la pagina L del presente Diarlo Oiic~al, 
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5)  El arricuio 9 será susriruido por el texto siguienre: 

A los efectos de la presente Direcriva. se entiende por 
vehiculo todo vehiculo a motor destinado a circular 
por carretera. con o sin carrocería, con cuatro ruedas 
como mínimo y una velocidad máxima por construc- 
ción superior a 25 km/h. asi como sus remolques. Se 
exceptúan los vehiculos que se desplacen sobre railes, 
los tractores, máquinas agrícolas v forestales. y toda 
maquinaria móvil . , t .  

61 Los Anexos serán sustiruidos por el Anexo de la 
presente Direcriva. 

Articulo 2 

1. A parrir del 1 de enero de 1998 o, si la publicación 
de los rexros a que se hace referencia en el aniculo 3 se 
rerrasa más allá del 1 de iulio de 1997, seis meses después 
de la fecha efectiva de publicación de esos textos, los 
Estados miembros no podrán. por motivos relacionados 
con los caradióptricos: 

- denegar, con respecto a un ripo de vehiculo o a un 
tipo de catadióprrico la homologación CE o la homo- 
logación nacional, 

- prohibir la marriculación. la venta o la puesta en 
circulacion de los vehiculos. o la venta o la puesta en 
servicio de los caradióprricos 

si los caradióptricos cumplen los requisitos de la Direcriva 
7617ji/CEE, en su versión modificada por la presenre 
Direcriva, y, en lo que a los vehiculos se retiere, si están 
instalados con arreglo a la Direcriva 761756lCEE. 

1. h parrir del 1 de octubre de 1998, los Estados 
miembros: 

- dejarán de conceder la homologación CE, y 

- podrán denegar la homologación nacional 

de un tipo de vehículo, por motivos relacionados con los 
caradióptricos. y de un cipo de caradióprrico, si no 
cumplen los requisitos de la Directiva 761757/CEE, en su 
versión modificada por la presente Directiva. 

3. A parrir del 1 de octubre de 1999 serán aplicables 
los requisitos de la Directiva 761757lCEE referentes a los 
caradióprricos (considerados componentes), en su versión 
modificada por la presenre Directiva, para los fines del 
apanado Z del arriculo 7 de la Direcriva 701156iCEE. 

4. No obsrante lo dispuesro en los apartados 2 y 2 .  en 
el caso de las piezas de repuesto, los Esrados miembros 
seguirán concediendo la homologación CE y autorizando 
la venra v la puesra en servicio de los c3radióprricos que 
se ajusten a las anteriores versiones de 1 Direcriva 
761757lCEE. siempre que esos caradióptricos: 

- estén desrinados a vehiculos ya en circulación, y 
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- cumplan los requisitos de dicha Directiva aplicables 
en el momento d e  la primera matriculación de esos 
vehiculos. 

Articulo 3 

Los aparrados y Anexos del Reglamento no 3 de la CEPE 
de las Naciones Unidas, a que se refiere el punto 2.1 del 
Anexo 11, se publicarán en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas antes del 1 de julio de 1997. 

Articulo 4 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones 
legales, reglamentarias v administrativas necesarias para 
cumplir la presenre Directiva a más tardar el 1 de enero 
de 1998; no obstante, si la publicación de los rexros a 
que se hace referencia en el amculo 3 se rerrasa más allá 
del 1 de julio de 1997, los Esrados miembros cumplirán 
con esta obligación seis meses después de la fecha efectiva 
de publicación de esos textos. Informarán inmediata- 
mente de ello a la Comisión. 

;\pIicarán dichas disposiciones a parrir del 1 de enero de 
1998 o. si la publicación de los textos a que se hace 
referencia en el arriculo 3 se rerrasa más allá del 1 de 
julio de 1997, seis meses después de la fecha efectiva de 
publicación de esos textos. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio- 
nes. éstas harán referencia a la presenre Directiva O irán 
acompañadas de dicha reierencia en su publicación ofi- 
cial. Los Esrados miembros establecerán las modalidades 
de la mencionada referencia. 

2 .  Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el rexro de las disposiciones básicas de Derecho inrerno 
que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

Articulo j 

La presente Direcriva enrrari en vigor el vigésimo día 
siguiente al de su publicación en el Diano Oficial de las 
Comunidades Europeas. 

Articulo 6 

Los desrinararios de la presente Direcriva serán los Esra- 
dos miembros. 

Hecho en Bruselas, el 11 de junio de 1997. 

Por la Comrrron 

.L(anin BANCEMANN 

,Miembro de la Comisron 
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ANEXO 

&STA DE ANEXOS 

ANEXO 1: Disposiciones administrativas sobre la homologación 

A p b d i w  1: Ficha de caracrerirricar 

Apéndice 2: Cemficado de homologación 

Apéndice 3: Ejemplos de marca de homologación CE (componente1 

ANEXO 11: h b i t o  de aplicación y fcquisitos técnicos 
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ANEXO I - 
DISPOSICIONES ADMIMSTRATIVAS SOBRE LA HOMOLOGACIÓN l 

1. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN CE (COMPONENTE) 

1.1. De conformidad con el apartado 4 del aniculo 3 dc la ~irecti;a 70/156/CEE, la solicitud de 
homologación CE lcomponenrel de un cipo de caradióprrico será prcxncada por el fabricante. 

1.2. En el apindice 1 figura el modelo de la ficha de caracrerisricas. 

1.3. Se entregarán al servicio récnico encargado dc la realización de los ensayos de homologación: 

1 . 3 .  en el caso de los caradióprricos de las c k r  1 A o III A, 

1.3.1.1. diez (10) muarras del color especificado por el fabricanre; 

1.3.1.2. si hiera necesario, dos muestras de otra color, u otros colora, para la cxcnsión simultánea o 
posterior de la homologación a los caradióprricos de orro color u arros colora; 

1.3.2. en el caso de los caradióprricos de la clase N A, diez 110) muestras y.  si hiera necesario. los 
accesorios para iiiarlor. 

2.1. Los disposirivor prescnrados a la homologación CE (componente) deberán llevar: 

2.1.1. la denominación comercial o la marca del fabricante; 

2.1.2. la indiución 'TOP" colocada horizonralmenre en la pane superior dc la ruperñcie rcflurance. si 
hiera necesario setialar inequivocamenrc el ángulo o ángulos de roración apuificados por el 
fabricante. 

2.2. Esas inxripciancs serán indclebla y fácilmenre legibles y errarán situadas en la superficie 
reflecrancc dcl dispositivo. Serán visible dade  el exterior cuando el dirporicivo a r é  insralada en el 
vehiculo. 

2 En todos los dispositivos deberá haber espacio suficiente para colocar la marca de homologación 
CE lcomponcnce). El espacio destinado a cal e f m o  se indicará en los dibujos a que se refiere el 
aptndice L. 

3.1. La homologación CE w concederá de conformidad con el apanado 3 del aniculo 4 y. si procede. 
con el apanado 4 del aniculo 4 de la Direcnva 70/lj6/CEE, siempre que re cumplan los, 
correrpondienrcr rcquisiros. 

3.2. En el apéndice 2 figura el modelo del ccnificado de homologación. 

3.3. Sc asignará un número de homologación a cada tipo de caradióprrico homologado según lo 
dispucrro en el Anexo W de la Directiva 70/156/CEE. Un mismo Esrado miembro no podrá 
asignar idéntico número a dos ripas de caradióprncor difcrenrer. 

3.4. En caso de solicirarw la homologación CE lcomponenrc) de un ripo dc dirporinvo de alumbrado y 
señalización luminosa que incluya un caradióprrico y otras ILmparas, w podrá asignar un único 
número de homologación CE (componcncc), siempre que el caradióprrico cumpla los rcquisiros de 
la presente Dirccriva y lar demás lámparas que forman panc del disposiuvo de alumbrado y 
xtialización luminosa, para lar que x solicira la homologación CE, cumplan la corrapondienre 
Directiva panicular. 

4. MARCA DE HOMOLOGACIÓN CE (COMPONENTE) 

4.1. Además de las marcas cicadas en el punro 2.1. rodar los cacadióprricor que se aiusren a1 ripo 
homologado según la preKnrC Direcriva llevarán la marca de homologación CE (componente). 
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4.2. Esa marca consinirá en: 

4.2.1. la lcrra minúscula 'e" dcnrro de un rccrángulo seguida del número o las [errar que idenrifican al 
Estado miembro emisor de la homologación: 

1 para Alemania 
2 para Francia 
3 para Italia 
4 para los Paises Baios 
5 para Suecia 
6 para Bélgica 
9 para España 

11 para el Reino Unido 

12 para Austria 
13 para Luxemburgo 
I í  para Finlandia 
18 para Dinamarca 
21 para Ponugal 
23 para Gruta 
IRL para Irlanda; 

4.2.2. cerca del rmángulo cl 'número de homologación de base" incluido en la sección 4 del número de 
homologación a que se refiere el h c x o  VI1 de la Directiva 70/156/CEE, prucdido por las dos 
cifrar que indican el númcro de la úkima modificación ricnica imponanrc de la Diremiva 
76l7571CEE en la fecha en que se concedió la homologación CEE. En el caso dc la prerenrc 
Direcriva ese número es 02; 

4.2.3. el siguienre símbolo adicional: 

4.2.3.1. '1 A", 'U1 A" o 'IV A" que indica la clase a la que se asigno el catadiópccico cuando h e  
homologado. 

4.3. La marca de homologación CE (componenre) re colocará en la superficie de salida de la luz del 
catadióptnco de f o m a  que sea indeleble y fácilmeore legible incluso c u n d a  la lámpara esre 
instalada en cl vchiculo. 

4.4. En la figura 1 del apéndice 3 aparecen algunos ejemplos de la marca de homologación CE 
(componenrel. 

4 . .  Cuando w haya conccdido, según lo dispuesra en el punro 3.4 anrerior. un único nUmero de 
homologación CE lcomponenrel a un tipo de dispsirivo de alumbrado y wñalización luminosa 
que incluya un caradióprrico y o r a s  luca. se colocar= una rala marcs de homologacion CE 
(componcnre) consistente en: 

4.5.1. la lema minGscula 'e" dentro dc un rccrangulo scgutda del número o las Icrras que idennfican al 
Errado miembro emisor de la homologación (véaw el punro 4.2.1); 

4.5.2. el nlimcro de homologación de b a ~  (véase la primera mirad de la frase del punto 4.2.2): 

4.5.3. si procede, la flecha exrgida en la medida en que a r e  relacionada con el conlunro de luz 
consrderado como un r d o .  

4.6. Esa marca re coloczrá en cualquier lugar de las luces agrupadas, combinadas o mutuamente 
incorporadas. siempre que: 

4.6.1. sea visible una v n  insraladas las luces; 

4.6.2. ntnguno de los elcmcnros rransmlsores de Iw de lar luca agrupadas, combinadas o muniamenre 
tncorporadas puedan quitarse nn que ello implique cambien quirar la marca de homologacion. 

4.7. El rimbolo de idcncificación de cada lur corrapondicncc a la Direcriva con arreglo a la cual se 
concedió la homolo~ción, junco con el númcro de la última modificación (veaw la segunda mirad 
del punro 4.2.2). y,-cuando sca necesario. la lerra 'D" y la flecha exigida sc colocaran: 

4.7.1. bien en la superficie rcflcaante: 

4.7.2. o en un grupo, de forma que las luces agrupadas, cambrnadar o muruamenrc incorporadas queden 
claramente identificadas. 

4.8. Las dimensiones de los componentes de esra marca no ser=" inferiores a las dimensioncs minimas 
especificadas para cada una de las marcas de Ins diversas Dirccrivar con arregla a lar cuales se ha 
conccdido la homologación CE lcomponenrel. 
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4.9. En la iigura 2 del apéndice 3 aparecen varios elemplos de la marca de homologación CE 
(componenre) para luces agrupadas. combinadas o muruamcnre ingrporadas. 

5 .  >lODIFICACI6N DEL TIPO O DE L.\ HOiLIOLOGhCI6N 

5.1. En caso de modificarse el tipo homologado con arreglo a la prerenre Direcriva, se aplicaran las 
disposiciones del articulo 5 de la Direcriva 701156iCEE. 

5 . .  En cara de que se extienda la homologación a un caradióprnco de color diferente. las muestras de 
ese color, presentadas con arreglo 31 anterior punro 1.3.1.2, deberjn cumplir Uflic3menre las 
rrpecificacioncr colartmérricar; no ser= necesarto reperir los ocros ensavor. 

El prerenre apanado no re aplica 3 los iaradióprricor de la clase IV -4 

- 
6. COMORUIDAD DE LA PRODUCCl6N 

6.1. Como norma general, las medidas para %aranrizar la coniormidad de la producción se tomaran de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el aniculo 10 de la Direcriva 70il56iCEE. 

6.1.  En lo que a caracrerirricas mecjnic~r y geomirricas se refiere, re conriderarj que hay conformidad 
cuando las diferencias no superen lar variaciones normales de la fabricación indusrrisl. 

6.3. Li coniormidad de la producción exisciri mienrrar las mediciones toromirncas realizadas con una 
muesrra seleccionada al arar re aburren, como minimo. al 8 0 %  de lo especificado. 

6.1. Si no re cumplieran las condiciones erpeciiic3das en el punro 6.3. se seleccionara al azar Otra 
muestra más compuesta por clnco eiemplares. La media de cada medician ioromcrrica deber3 
qurrarre a lo especificado y ninguna de lar mediciones debera ser inferior en 3 0 %  a 10 

es~ecificado. 
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Ficha de caranc~rricas n" 

para la homologación CE (componenre) de wradióprricos 

[Dzrecrwa 76i7SilCEE. cuya ultima modrficaaón la constituye la D~rect iva . . l. .ICE) 

Si procede aponar la tnformación que figura a conrinunción, ésta se presentará par rriplicado e irá 
acompaiiada de una lirra dc los elcmenros incluidos. Los planos, en su caro, sc prerenrarán a la escala 
adecuada, suficientemenre derallados y en formato A4 o doblados de forma que se ajusren a dicho formaro. 
Las forograiiar. si las hubierc. seran suficientemente deralladas. 

Si los risremar, componentes y unidades técnicas independientes rienen funciones controladas elenrónica- 
mente, se suministrará información relativa a sus presracioncr. 

O. GENERALIDADES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.1. Marca (razón social): 

O 2. Tipo y denominac~óniesl comercial(es1 generaliesl: 

O.. Eu'ombrc y dirección del fabricanre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

0.7. Si se rrara de componentes a unidades récnicas independienres, modo de colocación de la marca de 
homologactón CEE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1. DESCRIPC16N DEL DISPOSITIVO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.1. Tipo de disposirivo: 

1.1.1. Funciónies) del dispositivo: 

. . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.1.1. Caregoria o clase de dispostnvo: 

1.1,. Color dc la luz emirida o retlcjada: . . . . . . . . . . . . . . .  Y . .  . ~ 

1.1. Dtbujo(r1 l o  sutic~enremenre derillado(s1 para permirir la cdenrificación del tipo de disposirivo y en 
que re vea: 

1.1.1. en quC posición geométrica debe montarse el disposirivo en el vehiculo (no aplicable a los 
disparirivos de alumbrado de la placa pasrcrior de marriculal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1.1. el eje de observación que debe romarse como eic de referencia en los ensayos ( ingulo horizontal 
H i O" y ángulo verrical V = 001 y el punro que debe romarre como cenrro de referencia en dichos 
ensayas (no aplicable a los disposirivos catadióprricos los dirposirivos de alumbrado de la placa 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  posrerlor dc marricula): 

1.1.3. el lugar derrinada J la marca de homologación CE (componenre): 

1.2.4. en el caso de los disposirivos de alumbrado de la placa posrerior de marricula. la posición 
geomerrica en la que se d e k r i  colocar el dispositivo en relación con el espacio que ocupar5 la 
placa de marricula y el conrorna del =re3 correcramenrc iluminada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.2.j. en el caso de los faros y las lucer anriniebla delanremr, una virra de frenre de lar lucer con 
intormación derallada sobre las nervaduras de lar lenres. si las hubiem, y una sección: . . . . . . . . . . .  

l . .  Brevc descrip5ón rkn ica  en la que re indique. en panicular, excepro en el czso de las lucer con 
fuenres luminosas no surriruibles. la cxcgoriz dc las lámparas de incandescencia erigidas que serán 
una o más de las indicadas en la Directiva 76176LiCEE (no ~p l icab le  J los disposirivos 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c~radióprricorl: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

1.4. Información erprcifica: 
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1.4.1. En el caso de los dispositivos de alumbrada de la placa posrerior de marricula. una declaración 
sobre si el dispositivo sirve para iluminar una placa alargada/alrd+rgada y alta: . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.4.2. En el caso de los faros, 

1.4.2.1. información sobre si los faros ron de cruce. de carretera o ambas cosas: . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.4.2.2. información en caso de que el faro sea de cruce: si está direfiado para la circulación por la derecha, 
la izquierda o ambas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.4.1.3. si el faro riene un caradióprrico aiusrable, indiquere la posición o posiciones de monraie del faro en 
relación con el suelo y el plano longinidional medio del vehicula. cn caro de que el faro se utilice 

. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  sólo en esa posición o posiciona: 

1.4.3 En el caso de lar luces dc posición, l uce  de frenado e indicadores de d~rccción, 

1.4.3.1. si cl disposirivo puede usarse cambien en un conlunro formado por dos luces de la misma 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  wregoria: -. .:. ............................ 

1.4.3.2. en el cxra de los dispositivos con dar nivelcr dc intensidad (luces de frenada c indicadores de 
direcctón de la caregoria Zb), diagrama de la disposición y especificación de lar caracrerisricas del 
risrcma que garanriza las dos nivclcr de intensidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.4.4. en el caso de los disporirivor caradióptricor, breve descripción de lar especificaciones rccnicas de 
los mareriales dc la unidad óptica del caradióprrico: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 . 4 . .  en el cara de los proyecrorcr de marcha atrás, una indicación de si el disporirivo está diseñado 
para ser inrralado en un vehicula exclusivamenre en un número par de luces: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Apéndice ? 

MODELO 

Fomuito &irno A4 (210 x 297 mml 

Comunicación relativa a la: 

- homologaciónl'). 

- extensión de homologacionl'). 

- denegación de homologaciónl'), 

- retirada de homologación 1').  

de un tipo de vehiculo/componentclunidad técnica independientcIL) en v imd  dc la Directiva . . J . .  ./CEE. 
cuya última modificación la consrimyc la Dirccciva . . J.. ICE. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Número de homologación: 

. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................. Morivor dc la cxrcnrian: -.- 

...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.1. Marca (razón social del fabricmte): 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.1. Tipo y dcnominación(a) comercial(cr) glneral(a): 

0.3. Mediar de identificación del tipo de uehicuio. si están marcados en Cstdun componcntduna unidad 
técnica independiente 1')  1'): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.3.1. Emplazamicnro de a t a s  marcar: 

O .  Nombre y dirección del fabricante: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .--. 

0.7. Emplazamiento y forma dc colocación de la marca dc homologactón CE en componentes y unidades 
técnicas indepndicntcs: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

0.8. Nombrc(s) y direcciÓn(a) de lals) plantalsl de montaje: 

SECC16N II 

1. Información complcmenlaria (si procede): véase el ddenda 

2. Servicio técnico responsable de la ejecución de los ensayos 

3. Fecha del acta de ensayo 

4. W del acta de ensayo: 

5. Obwrvacioncs (en su casol: vkse  el adenda 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .  Lugar: 
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7. Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 
8. Firma: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

9 .  Sr adjunrz elindice del expedienre de homologación en porericjn de !as auroridndes competentes. el 
cual puede obrenarse 3 petición del inrcresado. 

. ~ 

( ' 1  Tkhcre lo quc no proceda. 
('1 Si el medio de idcnrificaci6n del ripo cunrfenc ~aracrerer no pernnenrcr par2 la dcrcri&ión del vehiculo. unidad [(cnicz 

indcpendiencc o componenre a quc rc iciicre crrr ficha de ~zrn~rcrirriczr. raler caiacrcrer rc rurriruvcn en la 
documcnraci6n por c l  rirnbolo: ' ? "  (por eicmplo. hBC??113??1. 

1 ' 1  Tr l  y como w dctinc cn la parrc .A del Ancxo il dc !a Dirccriva -0I156ICEE. 

Adenda <21 certtficndo de homologación CE n' 

relativo a la homologación (componenre) de los disparirivos de alumbrado y señalinción lumlno~a 
conforme a lar Directivas 7617jilCEE. i6/758/CEE, 7617591CEE. 76/760/CEE, 76¡761/CEE, 76176ZCEE. 
77/538/CEE, 771539lCEE y 77/540/CEE('), cuyaisl última~s) modificación(er) la($) consrimyelnl la !~l  

Direcrivals) . . .  

I INFOR&LACIÓN ADICIONAL 

1.1 Cuando proceda. indiquere por cada luz: 

1.1.1 Lais) careporia(r) del dirparitivo o dirposirivos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1.2 El número y la carqoria dc fuenres luminosas ¡no aplicable a lar caradiópt~cosl!'): . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1.3 El color de la luz emirida o reflejada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1.4 Homoiogac~ón concedida únicamente para su usa como pxerar de repuesro en vehicul0S en 
circulacion: si/noil) 

1.2 Iniormacián especifica sobre dererminador ripar de dirposirivor de alumbrado o seiiaiizaci8n. 
luminosa: 

1.2.1 En el caro de disporirivor caradióptricor: airladadpane de un coniunro de disporirivos(') 

1.2.2 En el caso de los disposirivos de alumbrado de la placa posterior de matricula: disposirivo Para 
alumbrar una placa alargadialra('l 

1.2.3 En cl caso de los faros: si poseen un cacadióprrico alusrabie, posición o posiciones de monraie del 
faro en relaclón can el suelo y el plano longirudinal medio del vehiculo, en caso de que el faro se 
utilice sólo en era posición o posiciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.2.4 En el caso de los proyectores de marcha arras: esre disposirivo re instalati en un vehiculo únicamente 
como pane de un número par de luces: rl/noil) 

5 OBSERVACIONES 

j . l .1  En cl casa de los disposirivos de ~lumbrado de la placa posrenor de marricula: cn el dibuio adiunro 
. . .  n" re puede ver la posición geomérrica en la que debe insralarre el dispositivo en relación con el 

lugar que ocupara la placa de marricuia y el contorno del área cortectamcnre iluminada. 

5.1.2 En el caso de los dispositivos catadi6ptricos: en el dibulo adjunra n" . . .  re ve la posición geomérnca 
en la que debe colocarse el disparxivo en el vehicuio. 

5.1.3 En el c3SO de los demás dirpasirtvor de alumbrado y reñalización luminosa: en el dibuio ~d iun ro  
n" . . .  se ve la posición geomérrica en la que debe colocarre el disportrivo en el vehiculo, el cie de 
retercncia y el centro de referencia del dispositivo. 

2 En el cara de las faros: deber=" estar en moda de iuncionamienro duranre el ensaya IpunIO 3.2.3.9 
del Anexo 1 de la Directiva 76/76 IICEEI: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

( ' 1  Tichcre lo qur no proceda. 
[:l En el caw dc lar Ijmpaizr con iucnrcr l~m~nusar no S U S ~ ~ C U L ~ ~ C ~ .  indiqucrc el numcru y el rord Jc u ~ r i o r  Jc lar iucnicl 

IY~IIIUI~IS. 



. 30. 6.  97 m Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L 171121 

Apéndice 3 

EJE..IPLOS DE MARCA DE HOMOLOGACION CE (COMPONEME) 

Figura 1 

El dispositivo que lleva csra marca de homolopación cs un caradióprrico pencn~ienre z la clase 1 A. 
homologado en Alemania (e l )  según la presente Dirmiva 101) con el número de homologación de base 
1471. 
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Figura 2 

- 
Marcado simplificado de luces agrupadas, combinadas o mutuamente incorporadas mando dos o mis luces 

fomtan p m e  del mismo coniunro 

(Las linear venicales y horizonraler simulan la f o m a  del dispositivo de wñalhación luminosa y no forman 
parre de la marca de homologación1 

MODELO C 
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Nam: Los ricr cicmplor de marcar dc homologación: los modclor A, B y C rcpreunran r r n  posibles varianies del 
marcado dc un dirposinvo de alumbrado o ~na l i uc ión  luminora cu~ndo dos o más lurn forman parre dc Ir 
mlrmr un~dad dc luces agrupadas, combinadas o muruamcnre incorporndar. Esiar marcar de homologrcien ~ndicrn 
que el dirporiiivo h e  homologado en Alemanm (el1 con cl númcro de homologac8ón de brw 1712 e inclurc: 

Un wrrdióprnco dc Ir claw 1 A homologado con arreglo a 1. Directiva 76l7í7lCEE número dc la úlnma 
moditicrción 02. 

Un indicador rrawro dc dimción de la Earegoria La homologado según la Directiva 7617591CEE del Conwlo IDO 
no L 262 de 27. 9 .  1976. p. 711. número dc la úloma moditicnción 01. 

Una luz de partción mrcr. q a  (RI homologada con acrcglo al Anexo 11 de la D,rccrivn 76IiSBlCEE del Conrelo 
(DO n' L 262 de 27. 9. 1976. p. 54). niimero de Ir última modiiicación 02. 

Una luz anrinicbla rrscrz (F1 homologzda de contormrdid con la Dirccnva 77líi8ICEE del Conwio (DO n'L 220 
dc 29. 8. 197:. p. 601. número de Ir última modiíicaci6n 00. 

Un proyccror dc marcha arcas (ARl homologado con arreglo a la Direcnvz i715391CEE del Conwlo (DO n" L 220 
dc 29. 8. 1977, p. 121, númcro de Ir úlnma modificación 00. 

Una luz dc hcnad8 con dos niveles de intensidad (SZ) homolagrda de conhrmidad con cl Ancxo II de la Diremiva 
76ní81CEE. número dc la úlnma modificación 02. 

Un dispositivo de alumbrado de la placa posrcrior de mamicvla (Ll homolagadr con arreglo a la Dirccriva 
761í601CEE del Conwp (DO n" L 262 de 27. 9. 1976, p. 851, númcro de la úlrimr modificacdn 00. 
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A N E X O  I I  - 

Á M ~ i i 0  DE APLICACIÓN Y REQuiSiTOS TÉCNICOS 

l. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La prcxnre D~rectiva se aplica a los catadioprricos de los vehiculor de motor y rus remolques 

2.1. Los requisitos rccnicos son los cirablcidor en tos apanados 2, 6 y 7 y en los anexos 1 y 4 a 15 del 
Reglamento no 3 de la CEPE de las Naciones Unidas que rehndc los saguienres documenros: 

- las series 01 y O2 de modificaciones('), 

- el suplemcnro 1 de la seric 02 de modificaciones('), 

- cl ruplcmcnto 2 de la seric 02 de modiiicaciones('), 

- el suplemenro 3 de la serie 02 de moditicacione~(~). 

excepro que: 

2.1.1. Cuando re haga referencia al "Reglamcnro no 48" deber= encenderse "Direcuva 761756lCEE" 

1') WCEPV324 
E I ~ ~ - N Y s O s .  } Ad. URev. 1 y . . ./Rev. IiMod. l .  

1') WCEPW324. 
U C E P m ~ N Y 5 0 5 ,  } Ad. URcv. IIMod. 2. 


